
ESTUDIO JURIDICO PRADO 
La Pinta 236 y Rábida, Edf. ALCATEL, Of. 201 

Telfs: (5932) 232-068 232-069 Fax: 232-070 

Quito - Ecuador 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Adjunto a la presente remito una copia certificada de la escritura pública de 

Cesión de Participaciones de la compañía TESATEL, TRANSMISIONES 

ECUATORIANAS POR SATELITE CIA. LTDA., a fin de que se sirva 

incorporarla al respectivo expediente No. 5238-6. Las oficinas de TESATEL 

CIA. LTDA. se hallan ubicadas en la Av. Occidenta s/n sector El Condado, 

cuyo representante legal es el señor Juan Carlos Félix Estupiñán, 

domiciliado en la calle Sotomayor No. 240 y Flores Jijón, sector Bellavista de 

esta ciudad de Quito. 

Para este efecto, consigno los datos de la cesión: 

  

  

  

  

  

  

            

CEDENTE CEDULA DE | PARTICIPA- CESIONARIO CEDULA DE 

IDENTIDAD CIONES IDENTIDAD 

Francisco 

Febres Cordero |1702'79450-2 40 Edimpres S.A. 

Jaime Mantilla |170030798-4 713 Edimpres S.A. 

Jaime Mantilla |1'70030798-4 267 Alejandro Peñafiel |[060120156-9 

Andrés Carrión |170434634-3 459 Alejandro Peñafiel |060120156-9 

Andrés Carrión |170434634-3 126 José Cueva 170180477-3 

Universidad San 
Andrés Carrión |170434634-3 147 Francisco de Quito     

Atentamente, 

O 

Dr. Mario A. Prado M. 

Mat. 2413 C.A.OQ. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RPAVOD 
4 FAVOR DE Vigésimo Noveno del 

DEL 

CANTON QUITO 

RR 

CESION DE PARTICIPACIONES En _la ciudad de San 

DEIA CIA. DENONIN:TA Francisco de Quito, 

'" TESATEL, TRANSMISIONES capital de la 

ECUACORIAMAS POR SATELITE República del 

Clá. LIDA." Ecuador, hoy dia 

OTORGATA FOR diecinueve de mayo 

EL Si. FRANCISCO FEBRES COR de mil novecientos 

TEO ¿IJON Y OTROS noventa y siete, 

ante mi. el Notario 
TZ 

  
  

  
  

  

  

  

ED PE. JAVIER PALLARES Y Cantón Quito, 

OTROS Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, 

CUANTIA : Y 1'752.0008,00 

comparecen; el 
A 

señor Francisco 
- ===   

to? e” 

Febres Cordero 
  

  

/ dijóm, conjuntamen 
  

  

te con su cónyuge s0ngts Katalina Pallares de 
  Li 

Febres Cordero, por /sus propios derechos; el 
  TARA 

señor Jaime anti yla ánderson, conjuntamente can 

  

1 

su cónyuge señor María Dolores Gómez de la Torre / 
  ZA 
  

de Mantilla, va sus propios derechos y el señor LE 
  Y 

Andrés Carrión Mena, conjuntamente con su cónyuge > : 
  

    señora Gabriela Santos de Carrión, por sus pro- 
  

/ 
  

2 7 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ S.D. Y 

Notario Público 
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pios derechos; y. el señor Doctor Javier Fallares,en 
  

su calidad de representante legal de la compañía 
  

EDIMPRES; conforme consta del documento que se agrega 

como habilitante; el señor Alejandro Peñafiel Salga- 
  

dos por sus propios derechos el señor José Cueva 

Velásquez, por sus propios derechos: Y. la Universi- 
  

dad San Francisco de Quito, debidamente representada 
  

por el señor Santiago Gangotena González, conforme 
  

consta del documento que se agrega como habilitante. 
  

Los comparecientes son mayores de edad, quienes 
  

dicen ser de estado civil casados, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
  

hábiles para contratar y poder obligarse a guienes de 
  

conocer _ doy fe y dicen que eleve a escritura pública 
  

| 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente .- SEÑOR NOTARIO: En el 
  

registro de escrituras públicas a su Cargo, sirvase 
  

insertar ésta que contiene la siguiente de Cesión de 
  

Farticipaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como CEDENTES, 
  

el señor Francisco Febres Cordero Jijón, conjuntamen-— 
  

te con su cónyuge señora Katalina Fallares de Febres 
  

Cordero, de estado civil casados, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, por sus propios derechos; el señor Jaime 
  

Mantilla Anderson, conjuntamente com su cónyuge 
  

señora María Dolores Gómez de la Torre de Mantilla, 
  

de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 
    por sus propios derechos y el señor Andrés Carrión    
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cos A a de 
  

Mena, por sus propios derechos, de estedo civil 
  

tasado, conjuntamente con su cónyuge señora Gabriela 
  

Bantos de Carrión; ambos de nacionalidad ecuatoriana; 
  

Y, como CESIDNARIOS los señores Doctor Javier Palla- 
  

Pes Casado, de nacionalidad ecuatoriana, a nombre y 
  

n representación de la compañía EDIMFRES: —conforme 
  

consta del documento que se agrega como habilitante: 
  

l señor Alejandro Feñafiel Salgado, por sus propios 
  

O 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
  

civil casado. cuya sociedad conyugal se halla disuel- 
A A 
  

ta conforme sentencia dictada por el Juez Vigésimo de 
    IN 

lo Civil de Pichincha el veintitrés de enero de mil 
  

hovecientos noventa] y seis, inscrita en el Registro 
  

| 
ivil el trece de febrero del mismo añoj «el señor 
  

osé Cueva Velásquez, de estada civil casado, de 
  

nacionalidad ecuatoriana. por sus propios derechos; 
  

Ye la Universidad San Francisco de Quito, debidamente 
  

  

representada por el señor Santiago Gangotena —Gonzá- 

lez, de estado civil casado, de  nmacion Ídad 
  

ecuatoriana, conforme consta del docunoríío que se 
  

agrega como habilitante. Los compafecientes son 
  

mayores de edad, domiciliados -”S esta ciudad .de 
  

Quito, hábiles para contratar /í obligarse.- SEGUN 
  

D Az ANTECEDENTES.- 2.1. A señor Francisco Febres 
  

Cordero Jijón es oropiglario de cuarenta participa- 
  

ciones de un mil HAcres cada en la compañía  TESA- 
  

TEL, TRANSMISIONES POR SATELITE CIA. LTDA. 2.2. El       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ AJyO7 

Notarlo Público
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señor Jaime Mantilla Anderson es propietario de 
  

novecientas ochenta ' participaciones de un mil 
  

sucres cada en la compañía TESATEL, TRANSMISIONES 
  

POR SATELITE CIA, LTDA. - 2.23. El señor Andrés 
  

  

Carrión Mena es propietario de novecientas 

ochenta participaciones de un mil sucres cada en 
  

la compañía TESATEL, TRANSMISIONES POR SATELITE 
  

CIA. LTDA.- 2.4. La compañía TESATEL, TRANSMISIO- 
  

MES POR SATELITE CIA. LTDA. fue constituida 
  

AA KE K<« K$>—+2+ ds 

mediante escritura pública celebrada ante el 
  

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. 
  

o 

Jaime Acosta Holguin, el 3 de marzo de 1994, 
  

legalmente inscrita en el Registro Mercantil _ el 
  

  

11 de abril del mismo año»- TERCERA: CESION DE 

| 
PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes arriba 
  

expuestos, los CEDENTES señor Francisco Febres 
  

A A A-AAAAAAA>>—=2>A4424 1 
Q__—— 

Cordero Jijón. Jaime Mantilla Anderson y Andrés 
  <A 

  

"Carrión Mena, - ceden sus participaciones en favor 
  

  

  

de los CESIONARIOS de acuerdo con el siguiente 
  

  

  

detalle: Z.1. El señor Francisco Febres Cordero 
  

  

  

cede las cuarenta (40) participaciones de su 
  

  
  

propiedad, de valor nominal de un mil sucres cada 
  
    

una, en favor de la compañía EDIMFRES.- 3.2. El 
  == 

“señor! Jaime Mantilla Anderson cede setecientas 
  

  

trece (713) participaciones de valór nominal de 
  

un mil  sucres cada una en favor de la compañía 
  

EDIMPRES3 y, doscientas sesenta y siete (267) 
    participaciones de valor nominal de un mil  sucres 
   



  

2 cada una, en favor del señor Alejandro Feñfatfial 
  

3 salgado.--3 23, El señor Andres Carrión Mena cede 
  

4 cuatrocientas cincuenta y nueve (459) participa 

  

  

5 ciones de valor nominal de un mil sucres cadanns 
  

6 en_ favor del señor Alejandro Feñafiel Salgado; 
  

7 ciento veintiséiz (1261 verticipaciones de valer 

  

  
e 7 7 

8 namninal de ud mil sucres cada una en favor del 
  

90 señor José Lueva Velásquez: Yy Ciento cuarenta 
  

a
 

o
 

ut
i l-
 

ii il
 

_
-
 

Eo
 

5]
 

participaciones de valor nominal de 
  

11 un mil sucres cada una, en     
  

12 dad san Francisco de Quito. Esta cesión compren- 
  

13 de todos los derechos que basta la fecha lee 
  

14 corresponoe a los CEDENTES, ioclirendo utilidades 
  

15 retenidas de ejercicios anteriores, utilidades 
  

16 del ejercicio en curso, superávit por  revaloriza- 
  

úl
 17 ción de activos Y en Fin  todaz la cuentas 

  

18 patrimoniales, — Fara oe tenga  ludar la presente 
  

19 cesión de  paerticipacionesy es! socios de La 
  

    compañia Mar renunciado 2 Él 20 citada 

  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

  

26 
  

  

cionez, loz.” CESIONARIOS —pagen de contado, 27 
  

  

moneda de curso legal y en   28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ y 

Notaría Público
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CEDENTES las siguientes j » o, 

DIMPFRES- paga 1 

40. OC al señ or Francisco Febres Cordero Jdijón: 
  

y la 

  

suma de setecientos trece mil suctres (Sí, 
  

El 

  

7120003 al sefnr Jaime Mantilla Anderson. -— b 

señor lsiandro Feñafial Salado paa la sima 
  

doscientos =esenta e <iete mil Sie LEZ 
  

  

  

  

  

  

  

cor. 0061 al señor Jaime Maotilla Saderzom: vw, La 

suma de cuatrocientos cincuenta vY nueve mil 

BUores (5f. 438.000) al señor Andrés  Carriáór 

Mena. €. £2l señor Jose Cueva Velasquez caca la 

suma de ciento  veicrtiséis mil sucres (2, 124 m0- 

cal =esoe ándrés Carrizn Menar d La fini 

sidad san  Erancisca de Guéitao paga la. sum: ds 
  

v siete mil sucres (S/, — 147, ,0Ó05 
  

señor André s Carrión Mena. Al estar cancelada 
  

la totalidad  d el precio, las partes renuncian Aa 
  

tl
 cualguier reclamo posterior judicial o  =extratudi- 

  

Cial.” QUINTA: 

7 

EFECTOS DE LA CESION.- En virtud 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
de la cesión de participaciones que antecede, =2 

procederá a la anulación de loz respectivos 

certificados de anortación. y consiocuientemente 2 

la emisión de los nuevos certificados de aporta- 

ción (a favor de los  CESIONAFIOS, idemáz E 

realizarán laz anotaciones respectivas en el 

Libra de Socios Y Particioaciones de la prenomk- 

rada compañia. La nueva  composicién del cepital 

Ss la siquientezl .—.Te ea Ta Ta Ta Tea Ta Ta Ta Ta Tar   
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SOCIO - PARTICIPACIONES l 

EDIMEFRES 7575 / 

Alejandro Fefafiel 726 / / 

l Universidad San Francisco de Quito 147 / 

lCándres Carrión Mena 248 / 

TOTAL 2.000 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Se adjuntan a 
  

la presente escritura los siquientes documentos 
  

  

  

  

  

habilitantes: 6.1. Copia del Acta de Junta 

Generali 6.2. La correspondiente certificación 

a e Gene a añia.” Usted Señor 

=i LE : 15 de 

| 
estilo para la plena validez de este 

instrumento. Ha 5sta aqouidi la minuta que 
  

se halla firmada por el Doctor Mario A.  Frado 
  

Mora,  —Abagado con matricula profesional número 
  

dos mil cuatrocientos trece, del Colegio de 
  

abogados de Quito, las misma que los comparécien- 
  

tes aceptan y ratifican en todas Sl hartes y 
  

leída que les fue integramente cón escritura , 
  

por mi el Notario firman corto en unidad de 
  

acto de todo lo cual doy el, 
  

  
Un 

Decenal bo Eolo] 7 
  

  

SR. FRANCISCO PEhES ORDES 
    C-Catt / 7-OLPSIS DE     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notorlo Público
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Co A Eolo Gaos / 
  

aña, CATALINA FALLARES DE FEBRES CORDERO / 
  

cd 2 oro 924 Y 
  

  

  $ 

C,C.$+ SA 

A LASA >= 
cf, JAIME MANTILLA ANDERSON Ia a ) 

  

  
    

  

  

  

2) Y 
  

  

  

3 

  

  

S __— z 7 7 

— latido > de os 1 
y SRA. GABRIELA SANTOS DE Larrron * 

  

C.C.+ 

  

san ao o 
  

SR. pÁcTOR Jl IER FALLARES , b 

  

  

+ 

C.C.* Y 

u/ 
  

  

  

  

  

SR. JOSE CUEVA VELASQUEZ o 
  

cc NOS OYES 
  

  

a
 rm 

SR. S ATIÁGO GANGOTENA GONZALEZ 
    C.C.$ /)o208 178 7 

   



ile, da mavo de 4,0 EDIMPRES 

SEMOR DOCTOR 

JAVIER FALLARES 

FRESENTE.-— T 

De mí conzideración: 

He cumple informarle ae por resolución de Ja Junta — feperal. 

Ordinaria de Accionistas de EDITORES E —IMPRESORES EDIMPRES 
S.A. de esta Techa, e resolvió por unanimidad de xatoz, 

nombrar a Usted pera que desempeñe las funciones de PRESIDENTE 
de la empresa, por elo període de dos años, de conformidad cap 

lo prescrita en los Artículos Vigésima Quinta, Viagsimo Sexta 
yo Vigésimo Eéptimo del. Estatuto, debiendo en  consecuendis 

ejercer das demás atribuciones que le. confiere la Ley y el 

presente Estatuto. La constitución de EDITORES E IMPRESORES 
EDIMPRES S.Q.. se llevó a efecto mediante escritura pública 

otorgeda el. 28 de mayo de 1.291 ente el Notarío Vigésimo del 

cantón Quito, br ¿Guillermo Fuendia Endara, lenalmente 
inscrita en el Registra Hercantil el 24 de junio de 1.9041.- 

    

¿SR. JAIME MANTILLA ANDERSON. 
GERENTE —GENERAL 

      
           

     
    

   

       

Acepto el. cergao de PRESIDENTE y  pgirometo 
conformidad con el Estatuta y la Ley. finito 

1.9, LUtir7 

- 

DR. JAVIER FALLARES 

PRESIDENTE 

detrempeñarlo de 
a ó de mayo de 

*. uta fecha queda inscrito el preseuto 

ento bajo el No 8 Bhog gn, 

(no AB flombramientes Tono cpu 

ci dee o NOV, 1998... 
"E AFBQISTRO MERCANUL -   

  Ia | 
Molto + Flan Fátentéfite - Girtasaqolt no o. Cota Ambato 

Ruedo cena AS 9 de Dembre 3204 e mpurima Vo Bolivar 918 Primer Piro "Av Cevallos 730 y Mera 

SR SS Telf: 297997 . 289801 - 287179 Telf: $478 Velf.: 0276409 

Far. 30189) Administración Par: 290247 - 290196 Far: ASIR6S 

494012 Redacción 
4vS Publicidad s 

Aportado 17-07.09060



      

  

   

shra deu fojas (s) Gtil (y es reproducción "exacta del 
to que he tenido a la vista 

OR RODRIGO SALGÁDO VALDEA; 
NO VIABEIMO NOVEÑO DEL CAMPON
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UNIV ERSIDAD PROTOCOLIZACION :QUITO-11-MAYO-L997 

SAN FRANCISCO DI 46 COPIAS 

DE QUITO 

  

Corporación de Promoción Universitaria 
  

Quito, marzo 7 de 1997 

Señor Doctor 
Santiago Gangotena González, Ph.D. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el honor de hacerle conocer que el Directorio de la Corporación de Promoción 
Universitaria, en su sesión del día de hoy le reeligió para el cargo de Secretario General por el 
período estatutario de dos años contados a partir de esta fecha. 

Usted ejercerá por tanto la representación legal de la Corporación. 

Atentamente, 

    
   

Yo, Santiago Gangotena González, Ph.D. acepto el cargo de Secretario Ge de la 
Corporación de Promoción Universitaria. Quito, marzo 7 de 1997. 

  

Camps Cumbayá* 

Vía Interoccánica y Jardines del Este 

P.0.Box: 17-12-8418. Quito - Ecuador 

Telfs: 895-723: 893-724: SOS-723 

Fix: (3943-21 990-070 

e
t



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte 

interesada con esta fecha y en UNA (1) foja útil, 

protocolizo en el Registro de escrituras Públicas de 

la Notaría Vigésimo Cuarta de este Cantón, actualmente 

a mi cargo, eli nombramiento de Secretario General 

otorgado por la Corporación de Promoción Universitaria 

a favor del Dr. Santiago Gangotena González, Ph.D. que 

antecede. Quito, a once de mayo de mil novecientos 

novecientos noventa y siete.- El Notario firmado) Dr. 

Hugo Cornejo Rosales, hay un sello).-- 

| | 
Es fiel y a: COPIA| CERTIFICADA del nombramiento 

que antecede, protocolizado hoy ante miz y, en fe de 

ello confiero ésta, sellada y firmada en COuito, a once 

de mayo de mil novecientos noventa y siete.- 

 



CERTIFICACION 

Certifico que en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TESATEL, TRANSMISIONES ECUATORIANAS POR SATELITE CIA. LTDA, 
celebrada el doce de enero de mil novecientos noventa y siete, se autorizó por unanimidad la 
cesión de participaciones de los socios Francisco Febres Cordero, Jaime Mantilla Anderson y 
Andrés Carrión Mena, de la siguiente manera: 
a) El señor Francisco Febres Cordero, cede 40 participaciones a favor de la compañía 
EDIMPRES S.A.; 

b) El señor Jaime Mantilla, cede 713 participacionea a favor de la compañía EDIMPRES S.A.,; 

y 267 participaciones a favor del señor Alejandro Peñafiel; 

c) El señor Andrés Carrión Mena, cede 126 pa ipagi 
   

    
José Cueva 

  

fráfancisco de Quito. 

Quito, 19 de mayo 1997 |



/ 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA 

“TESATEL, TRANSMISIONES ECUATORIANAS POR SATÉLITE CIA. LTDA.” 

En Quito, en el inmueble 1 205 de la Av. Colón y calle Destraje, el 12 de enero de 1997, siendo 
las 14130, se reúnen los señores Jaime Mantilla Anderson, Andrés Carrión Mena, y Francisco 
Febres Cordero Jiján; socios de la Compañía, y unánimemente, deciden instalarse en Junta 
General Universal y Extraordinaria 

Preside la Junta el señor Jaime Mantilla y actúa como Secretario el señor Juan Carlos Félix, 
Gerente General de la compañía. El Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la 

ísta de los usistentes.    
Uncontriundose presente la tutalidad del capital social, la insialación en Junta Universal es 
egalinente procedente, 
AA 

El Presidente propone a la Junta tratar los siguientes puntos del orden del día: 1) Conocer y 
resolver sobre la admisión de nuevos socios y la cesión de participaciones sociales a los mismos; 
2) Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía. 
Los asistentes aprueban la propuesta del Presidente de la Junta y deciden tratar como únicos 
puntos los indicaclos. 

1) Toma la palubra el Presidente y manifiesta que hay personas interesadas en adquirir 
participaciones de la compañía, quienes han mantenido conversaciones con los socios para la 
negociación de dichas participaciones, con este antecedente, concede la palabra a lus señores 
socios para que realicen sus mociones: | 

a) El señor Francisco Febres Cordero toma la palabra y manifiesta que en sesión del 1 de febrero ' 
de 1995, la junta resolvió inánimemente la admisión como nuevos socios y la cesión de sus 
participaciones al señor Alfonso Laso Bermeo y a la compañía Edimpres, Manifiesta que la 
junta reunida el 6 de junio de 1996, por petición del señor Alfonso Laso, dejó sin efecto la 
resolución de adimitirio como socio y autorizar la cesión de sus participaciones. Por esto, solicita 

a la junta la autorización para ceder la totalidad de sus participaciones, que totalizan 40, a la 
compañía Edimpres. 

b) El señor Jaime Mantilla propone a la junta que se autorice la admisión del señor Alejandro 
Peñafiel como nuevo socio; u, adicionalmente, mociona que se autorice la cesión de la totalidad 

sus participaciones de la siguiente forma: 1.- 713 participaciones de un mil sucres cada una a 
favor de la compañía Edimpres; y 2.- 267 participaciones de un mil sucres cada una a favor del 
señor Alejandro Peñajiel. 

c) El señor Andrés Carrión propone que se admita como nuevos socios al señor José Cueva y a 
la Universidad San Francisco de Quito, asimismo propone que la junta autorice la cesión de sus 
participaciones de la siguiente forma: 1.- 126 participaciones de un mil sucres cada una al señor 

José Cueva; 2.- 147 participaciones de un mil sucres cada una a la Universdad Sun Francisco de 
Quito; y 3.- 459 participaciones al señor Alejandro Peñafiel, 

La junta delibera y de forma unánime resuclve lo siguiente: 

a) Ratificar la admisión como nuevo socio de la compañía Edimpres, tomada cl 1 de febrero de 
1995; 

b) Autorizas la admisión de los señores Alejandro Peñafiel, José Cueva y la Universidad San 
Francisco de Quito, como nuevos socios de la compañía;



€) Autorizar la cesión de participaciones a los nuevos socios, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Francisco Febres Cordero 40 / , Edimpres 
Jaime Mantilla 713 /; Edimpres 
Juime Mantilla 267 ! Alejandro Peñiaficl 

Andrés Carrión as9 /, Alejandro Peñalicl 
Andrés Carrión EY José Cueva 
Andrés Carrión 147 / U. San Francisco de Quito 
  

De esta forma, la nueva composición del capital social de la compañía será como sigue: 

SOCIO PARTICIPACIONES 

EDIMPRES 753 
e le 

Uva 

  

| 

2) Touía la palabra el Gerente General quien manifiesta que la compañía registro cuentas por 
pagar a los señores Alejaudro Peñañel, José Cueva, Andrés Carrión, la compañía Edimpres y la 
Universidad San Francisco de Quito, por la suma de S/. 1.276.101.463, por lo que sugiere que 

se proponga a los nuevos socios que se capitalice esta cuenta con el propósito de aumentar el 
capital por compensación de créditos. 

Los socios aceptan la propuesta del Gerente General y resuelven llamar a una junta a los nuevos 
socios para que se restielva respecto de esta propuesta. 
Siendo las 16h45, y agotado el temario de ésta Junta, el Presidente concede al receso de treiíta 
minutos para que se proceda a la elaboración y redacción del acta. 
Siendo las 17h25, se reinstala la Junta. La Secretaria procede a dar lectura al actyry ésta es 
aprobada por unanimidad. Suscriben la presente acta todos los señores socios. 

Jaltne Mantilla a 
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Quito, a 12 de Marzo de 1996 , y la . SS . E e 

Sra. Lisa Ann Minton Slaymaker P 

CUANTIA INDETERMINADA 

DÍ 6a. copia 

Señor 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

Ruego a usted se sirva protocolizar la sentencia dictada por el soñor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, de disolución de la sociedad conyugal de los señores José Mejandro Péñafiel SaYgado y Liza Ann Minton de Peñafiel, así como la partida do matrimonié enj la que se halla ! 
s 

debidamente marginado en esta sentenci | 

$ Atentr- 

BAN 

aL 
Dr. sl io | 

MAT. 1214 C.A.Q. / 
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CION:* Con esta fecha y en cuatro fojas útiles, proto- 

colizo en el regístro de escrituras públicas de la No- 

tería Tercera, actualmente e mi cargo, la sentencia - 

de disolución de la aocieded conyugal de los señores 

cónyuges José Alejandro peñafiel Salgado y Liza Ann Min- 

ton de Peñafiel, cuya copis antecede. Quito, hoy, día 

jueves, catorce de marzo de mil novecientos naventa y 

seis.-- 

  

se protocolizó ente mí, y, en fe de e- 

llo, confiero esta segunda COPIA CERTIFICADA, en 

tves feas útiles, selleda y firmada, en Quito, 

wuc2zo de mí1l novecientos noventa y seis.-- 

  

   

  

RAZON: Certifico que la/€opia fotostática que antecegk 

abra de - foja (s) Gp (es) es reproducción exacteyQel ¿ÓcumOn 
to que he tenido a Mé vista, encontiándola júéntica 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN EN| LA 

22 
  

MATRIZ DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA" TESATEL, 
23 
  

4 TRANSMISIONES POR SATELITE CIA.LTDA”OTORGADA ANTE| MI 
2 
  

25 EL 3 DE MARZO DE 1994, DE LA  CESION | DE 
  

26 PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE.- QUITO, 14. DE AGOSTO 
¿ 

97 DE 1997.-._ TIA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 748, del REGISTRO MERCANTIL de once de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, a fs 1418 vta., tomo 125, 

correspondiente a la constitución de la Compañia  TESATEL 
TRANSMISIONES ECUATORIANAS POR SATELITE COMPAÑIA LIMITADA, de 
la presente cesión de participaciones .- Quito, a dieciocho 

de agosto de mil novecientos noventa y siete.- EL 
REGISTRADOR.-— 

   

  

      ADOR MERCANTIL SUPLENTE 
ANTON QUITO 

 


